
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL CAJAMARCA 

GERENCIA MUNICIPAL 

RESOL CIÓN DE GE M. 

Calamarca, 15 d Jun io del 2 22 .  

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJ/\MARCA. 

VISTO: 
La Sol icitud (Formato Nº 07) N° 161-2022-ULySG-MPC, de fecha 15 de jun io del año 2022, 

emitido por el [cf de Logística y Servicios Generales de la Municipal idad Provincial de Cajamarca, 
C.P.C. Armand Rafael Monteza Rojas mediante el cual solicita la apr b c i ó n  de bas s del 
procedimiento de selección: ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 53-2022-MPC - ADQUISICIÓN DE 
LEÑA SECA PARA LA ACTIVIDAD: REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PAVIMENTO 
RÍGIDO Y FLEXIBLE EN LA ZONA URBANA DE LA CIUDAD DE CAJAMARCA - 2022". 

CONSIDERANDO: 
Que, de conformid d con lo esta lecido por la Constitución Política del Estado, concordante 

con el Art 11 d I Título Prel iminar de In Ley Ng 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", refieren 
qu las Municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia: la autonomía que la constitución establece para las municipa l idades ,  radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno , administrativos y de administración ,  con su jeción a l 
ordenamiento juríd ico .  

Que, el inciso 47 .1 .  del artículo 47 del Reg lamento de la Ley Nº 30225 ,  Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-EF, establece que "Los 
documentos del procedimiento de selección son las bases, las solicitudes de expresión de interés 
para Selección de Consultores Individuales, así como las solicitudes de cotización para 
Comparación de Precios , los cuales se utilizan atendiendo al tipo de proced imiento de selección. 
Asim ismo ,  el inciso 47 .3. del mismo marco normativo refiere que "El comité de selección o el 
órgano encargado de las contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del 
procedim iento de selección a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que 
aprueba el OSCE y la información técnica y económica contenida en el expediente de contratac ión 
aprobado . A la vez el inc iso 47.4. refiere que "Los documen os del procedimiento de selecc ión son 
v isados en todas sus páginas por los integrantes de l comité de se lección o el órgano encargado de 
las contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario competente de acuerdo 
a las normas de organización interna de la Entidad . 

Que, med iante (Formato Nº 07) 161-2022-ULySG-MPC, de fecha 1 5  de junio del año 2022,  
el Jefe de Logística y Servicios Generales de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, C .P.C. 
Armando Rafael Monteza Rojas sol icita la aprobación de bases del procedimiento de se lección , 
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA Nº 53-2022-MPC - ADQUISICIÓN DE LEÑA SECA PARA LA 
ACTIVIDAD: REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE PAVIMENTO RÍGIDO Y FLEXIBLE EN 
LA ZONA URBANA DE LA CIUDAD DE CAJAMARCA - 2022". 

Que, en uso de las facultades conferidas por el numera l 4 del art ícu lo segundo de la 
Resolución de Alcaldía N° 212-2019 -A-MPC ,  pub l icado en el D iario Ofic ia l el Peruano el 09 de 
agosto del 2019, en la cual el titular de la ent idad ,  delega funciones al Gerente Municipa l "aprobar 
las bases de los procedimientos de Selección"; 
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